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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO VERBAL – RESOLUCION DE PROMESA 

DE COMPRAVENTA 

DEMANDANTE SEMINARIO MAYOR JUAN PABLO II Y/O 

DEMANDADO ADRIANA MARÍA JIMÉNEZ RÍOS 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00149 00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA  

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda civil, con el fin de que en el término de CINCO 

(5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, la 

parte demandante subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Adicionará la demanda con un acápite que denominará JURAMENTO 

ESTIMATORIO, en el cuál hará una relación detallada, razonada y jurada de la 

suma de dinero respecto de la que pide condena como concepto indemnizatorio o 

compensatorio, por cuanto aquellos pueden ser objetados parcial o totalmente por 

la parte demandada y se echa de menos en el cuerpo de la demanda (art 82, num 

7, y 206 el C.G.P.). 

 

2. Complementará los poderes especiales indicando la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados (art 5, Dto 806 de 2020). 

 

3. Allegará escrito que dé cumplimiento a los requisitos y acreditará haber enviado 

el escrito de subsanación a los demandados (art 6, Dto 806 de 2020). 

 

Se reconoce personería a la abogada JULIANA MARÍN MORENO quien se identifica 

con C.C. 1.152.199.996 y es portadora de la T.P. 278.496 del C. S. de la J., en los 

términos de los poderes conferidos. 

 



151 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

2. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _89____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín _2 de septiembre de 2020______ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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